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III. Otras disposiciones
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Excmo. Sr. Senetano de Estado de lbcienda.

~dvertldos errores en el texto rcmltldo para su publicación de
la Citada Orden, Inserta en el «Boletin Oficíal del Estado» número
70, de fecha 22 de marzo de 1986, a continuación se formulan las
oportunas recüficaciones:

En la página 10903, columna derecha. donde dice: «Caja de
Ahorros y .Monte de Piedad de Cáceres. emisión 1984; 102»; debe
decir: «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, emisión
1984, Bonos de Tesorería: 102».

En la página 10905, columna derecha, donde dice: «Cementos
del Noroeste, Sociedad Anónim3,»; debe decir: «Corporaclón
Noroeste, SOCIedad Anónima».

En la página 10906, columna izquierda, primera linea, donde
dice: «'"Geneml de Asfaltos y Portland Asland": 145»; debe decir:
«"General de Asfaltos y Portland Asland"; 152».

En la página 10907, columna derecha, donde dice; «"Tabacos de
Filipinas": 335,~); debe decir: «"Tabacos de Filipinas": 341, emlSlón
1985, ju!Jo: 31, .h)

93.~ del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adhendo el Reino de España por el
Tratado de 12 de junm de 1985.

Segundo.-La suspensión o reducción de los derechos arancela
rios apiicables a la importaCión en España de bienes de inversión,
a partir de [ de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destlO.en al eqUipamiento de instalatlOnes proyectadas, se
concederan. en su caso. medIante Orden genérica y previa petiCIón
de la Empresa Interesada. de acuerdo con las normas dictadas en
la Orden de 19 de marzo de 1986 (((B(~!etín Oficial del Estado) del
21), que desarroila'el artículiJ 5.° del Real Decreto 2586/1985 de
18 de dic:embre. .

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en la diSpOSICIón
final tercera ~e la Ley de Fomento de la Mineria, para tener
derecho al disfrute de los beneficios antenormente relacionados en
el caso ~e que la Empresa «Sociedad Anónima de Minerí~ y
Te~nologla de Arclilas» (MYTA) se dedique al ejercicio de otras
aClJ,vHladesno mmeras o·correspondientes a recursos no incluidos

.~ en la re!acion de sustancias mmer"nles declaradas prioritarias por el
: Real Decreto 89011979, de 16 de mano, deberá llevar contabilidad

separada de las actividades mlOeras rdativas a dichos recursos
prioritarios.

Cuano.-L(~s beneficios lhcales que se conceden a la Empresa
«SocledadAno~llma de Mmería y Tecnolo~ia de Arcillas» (MYTA.)

I son de apl.l~aClon de modo exclusIYo a actl-vidadc!J de exploraclOn,
IOvestlgaclOn. c"(plotaClón y beneficio de arCillas especiales.

Quutto.-EI lIH.:umplim¡cnto de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa bt'nelldaria dará lugar a la privación dc los
beneficios concedIdos y al abono o reintegro. en su caso, de Jos
Impuestos bondlca.dos.

Se,x~~.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recurso de
repO'iICloO.. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Admmlstraltvo. ante el Mmisteno de Economia
y HaCienda en el plazo de un mes, contado a partir dd día siguiente
al de su publIcaCión

Lo que comuOlCü a V. E. para su conOCimiento y efectos.
DIOS ~uafde a V E. muchos anos.
Madnd, 18 de abnI de 1486.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Dlrectnr general de Tributos. FranCISco Javier broa
Vlllarnovo

CORRECCIOV de errores de la Orden de 16 de
Idm'ro de 1986 por la que se aprueba la relaciún de
lalores cutizados en Bolsa con su cambio medIO
correl'pondwnte al cuarto trimestre de 1985, a efectos
dl' lo pn>l'üto en el artit."ulo sexiO,j)dela L7 50/1977.
de 14 de nOViembre. en relación con e ImpueHo
l:xtruordmano sobre el Patrimonio de las Personas
FiI/cas
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDES de 18 de abril de 1986 por Jr.J. que se conceden
u la Empresa {(Sociedad AnÓnima de Jlinena y
Tecnologia de Arellios» fJfYT.4j. lVIF A-5V.J22.480.
lo.', ben~ficlOsfisca{es e51ab/el/dos en la Le); 6/19 77, de
4 de enero. de Fomento de la Jfrnerw

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «SoCIedad Anónima
de ~linería y Tecnología de Arcitlas» (MYTA), con domicilio en
Zaragoza. en el que solicita los beneficios fiscales establecidos en la
Ley de Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe del
Mlnlsteno de Industria y Energía (Dirección General de Minas) de
17 de diciembre de 1985, en relación con la indicada solicitud;

ResL.:l~ndo que el e~pediente Que se tramIta a efettos de
concesIón de beneficios fiscales se ha iniciado el 11 de diCiembre
de 1985. fecha en la que dichos beneficios se regian por la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería. y Real Decreto
1167/1978, de 2 de mayo;

Resultando que en el momento de proponer la L'Onceslón de
beneficios. España ha accedido a las Comunidades Económicas
Eurcpeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
JunlO de 1%5. con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985. de 2 de agosto, ha derogado. a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986. el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inteno
res.

Vistos la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería;
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo; Real Decreto 2586/1985.
de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y demás
disposiciones reglamentarias;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diCiem
bre. ha establecido, a partir de 1 de enero de 1986, y como
corsecuencia de la adhesión de España a las Comunidades Euro
peas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias
para los bienes de inversión importados con determinados fines
especificos. segun provengan de países de la ComuOldad Econó·
mIca Europea o de países terceros y que se destinen a alguno de
los determinados en su artículo l.0, habiéndose complementado el
ffil!tmo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tnbulos, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/l977, de
4 de enero, de Fomento de la Mineria; Real Decreto 890/1979, de
16 de mano. sobre relación de matenas primas minerales y
actlvidades con ellas relacionadas, declaradas prioritarias'. Real
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla el título
1I,:apitulo II, de la ,"itada Ley; disposición transitoria primera a)
de la ley 441 1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisica'S, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con,arreg}o a lo previsto en el articulo JO del Real
Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
(ócciedad Anónima de Minería y Tecnología de Arcillas» (MYTA),
lo'> Siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licem:ia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalaCJón.

B) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
prol,isional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 95 por 100 los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General subre el Tráfico de las Empresas, garantizados en su día.

e) El beneficio fiscal recogido en el apartado A), anterior, se
concede por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado), sin perjuicio de su
mo,jific30ón o supresión por aplicación. en su caso del artículo


